
  )RME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA FREDEMAR.    

Cumpliendo con mis funciones de somiseno de lu compañía FREDEMAR S.A EN 
HIQUIDACIÓN. para ln que ful desugnado por la Jura Cscreral de Acciomstas de la compañia, sn 
cumplimiento a la dispuesto on los estatutos dela ley de Compañin, me es ralo formales que he 

revisado el balance de la sociedad y su correspondiente Estado de Pérdidas y Gansnctas del periodo. 
2013 y dichos documentos los he encontrado, conforme cos los libros de la sociedad y sus. 

rospectivos comprohantos. 
  

Segun lo dispone la Ley de Compañia. ho fiscalizado cr todos sus partes la Adminisración de la 
Compuits, velando porque esto se justo no solo 8 los requítos, po también las normas ¿e una 
buena Administración 

Por las cuentas del Bolanos so pondrá nprociar que sl resultado del jereclo cecnomico tersndo 
al 31 de Dictembre del 2013, demuestra que la compañía no lu temdo grosos y los gastos 
camesponden a. una perdida por lu adivdicación de acuvos sogín cscruara publica de la nocara 
tigtsimo octava de esto camón.   

Fn consecuencia, luego de la revisión de los libros. cuentas y comprobantes de la compañía 
ERRDEMAR S.A EN HIQUIDACIÓN, He encontrado que en la proparación de las cuentas se han 
seguido razonablemente los principios de Cimubulidad. peneralmesio acoptndos y las disposiciones. 
de la ley de compañias 

  

  

COMISARIO.


